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ANUNCIO
MODIFICACION AISLADA Nº 5 DEL P.G.O.U. DE PANTICOSA

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 5/1999 de 25 de Marzo, Urbanística de Aragón, se hace pública la aprobación
definitiva de la modificación aislada número 5 del Plan General de Ordenación Urbana de Panticosa en Sesión Ordinaria de Pleno de12 de Enero de 2009.

El cálculo del aprovechamiento medio del suelo urbanizable delimitado del PGOU de Panticosa forma parte de la Memoria del Plan, aprobada por acuerdo de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Huesca de fecha 3 de abril de 2001 en el que se dejaba en suspensión la aprobación de los suelos urbanizables
«hasta que se aporten estudios geotécnicos». En fecha 31 de octubre de 2003 la Comisión Provincial levantó la suspensión y aprobó con carácter definitivo el suelo
urbanizable previsto en el PGOU.

Contra el anterior acuerdo de aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, conforme al artículo 8.1, 10 a) y 46.1 de la Ley de 13 de julio de 1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de publicación en este anuncio. Con carácter previo y potestativo podrá, no obstante,
interponerse recurso de reposición ante la misma Administración municipal, conforme a los artículos 116 y 117 LRJPA y artículo 52.1 LRBRL, en el plazo de un
mes, a contar asimismo desde el día siguiente al de publicación de este anuncio.

En Panticosa, a 9 de marzo de 2009.- El alcalde, José Luis Pueyo Belío.
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